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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2023-00068 

 

En atención a la información que allega la parte demandante, quien manifiesta la 

imposibilidad de notificar al acreedor hipotecario ordenado en este asunto, por cuanto 

mediante Resolución No. 20 del 29 de agosto de 2008, inscrita el 29 de agosto de 2008 

bajo el No. 1238409 del libro IX, se declaró terminada la existencia legal del Banco Central 

Hipotecario BCH, se ordena oficiar a la Superintendencia Financiera de Colombia a fin de 

que informe a este juzgado que entidad quedó con los activos del Banco Central 

Hipotecario BCH, a fin de hacer citación en este proceso 

 

Líbrese oficio por el centro de servicios. 
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